
*ge))\BL\t^

o§¿

\
Municipulidud Distritul de Cutucals - Piuro

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año de la Universalización de la Salud"

nesoluctÓH GenENCtet mu¡¡lctpet N" zgg-2020-lvloc

Catacaos. 23 de Octubre de2020

\

VISTO:

La soticitud con Reg. No 4521 de Trám¡te Documentar¡o presenlado p.gl 9|9"^ryld^ot 
Municipal sr' SEVERO ALFONSO VIERA

6RISANTO, sobre Subsid¡o por Fallecimiento de rrermanol el-infárme'ru'663-2020-MDC-SGP de fecha 05 de Octubre de2020'

suscrito por el Encargado de la Sub Gerencia oe personat;'"t tntot*" N' 315-2020-MDC/GA de fecha 07 de octubre del 2020: el

tnforme N.000463-2020/MDC.cAJ defecha 16 de OctubieJel 2020 el lnforme N'0968-2020-GPyP/MDC defecha 23 de Octubre

de 2020.. y.

CONSIDERANDO:
eue, de conformidad con el Articulo 2g" de la const¡tución politica del Perú "El Estado reconoce los derechos de sindicalización y

negociación colect¡va, cautelando su ejerc¡cio democrát¡co. En consecuencia garantiza la l¡bertad s¡nd¡cal fomenta la negociación

colect¡va y promueve las formas de solución pacifica de Ios conflictos laborales. Las disposiciones legales conten¡das en el artículo

mencionado y los convenios de la olT por el Gobierno Peruano constituyen las grandes troncales que configuran el núcleo central

de nuestra nórmatividad sindical y en particular del empleado público de nuestro pais"'

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 597 - 2014 - MDC - A, de fecha 12 de Agosto del 20',14' se aprueba Pacto colectivo

201 5. suscrito entre la Munic¡patidad Distritat de catacaos y el s¡ndicato de Trabajadores de esta Municipalidad - SITRAMUNC' en

relacrón a los acuerdos arr¡bados, el m¡smo que tendrá vigencia desde el primer d¡a hábil del periodo 2015' y que dentro de las

demandas laborales se señaló, Acuerdo: se otorgará at servidor Mun¡cipal la suma Total de s/ 1,000 00 nuevos soles' en caso de

Subsid¡o por fallecim¡ento de hermano y gastos de sepel¡o, debiendo el solic¡tante de dicho subsidio acreditar el vínculo o

entroncamtento familiar con el fallecido.

eue, con escr¡to del visto, el servidor Municipal sr. sEVERo ALFoNso VIERA cRlsANTo, solicita subsidio por fallec¡miento de su

Hermano quien en vida fue el Sr. Edilberto Viera Ríos, fallecido el 29 cte Mayo del 2020 y de acuerdo al Pacto colectivo 2015'

suscrito entre ta Municipatidad Distrital de catacaos y el sfndleato de Trabaiadores de esta Municipal¡dad - SITRAMUNC' para mejor

evidencia adjunta copia del Acta de Defunción expedido por el Registro Nacional de ldenlificación y Estado Civil - RENIEC' Partida

de Nacim¡ento, cop¡a del DNl, que se acompañan al expedientá admin¡strativo del visto, se acredita la relac¡Ón parental de la

persona fallecida con el recurrente.

eue, asi m¡smo el Encargado de la Sub Gerencia de Personal med¡ante'ln'forme N. 663-2020-MDc-sGP' alcanza la Liquidación

N.013-2020-MDc/sGp. suBSlDto poR FALLEC|MtENTo - HERMANo.,mediade el cual señala q-ue^al. servidor Municipal

sr sEvERo ALFoNso v'Lna cn,st¡,fo, te corresponde percibir la surna de s/1 ,o00.oo (un Mil y o0/100 soles), de conform¡dad

con el Pacto Colectivo MDC - SITRAMUI{C. , ':. - - ':i'

Que, med¡ante lnforme No 315-2020-MDC/GA de fecha 07 de octubre de2O2Q,la Gerencia de Adm¡nistración, corre traslado el

documento suscrito por el Encargado de la Sub Gerencia de Personal, en el cual alcanza la LiquidaciÓn N' 013-2020-MDC/SGP'

suBstDto poR FALLECIMtENTo - HERMANo der sr. sEVERo ALFoNSO VIERA cRlsANTo y solicita al Gerente de Asesoría

Juridica su OPinión Legal.

Que, en consecuencia mediante lnforme N' 000463-2020/MDC.GAJ de fecha 16 de octubre del 2020, el Gerente de Asesoria

Juridica recomienda se exp¡da la Resolución declarándose Procedente lo sol¡citado por el Sr' SEVERO aLFoNSO VIERA

CRISANTO, sobre subsidio por Fallecimiento de Familiar -Hermano'

§= Que, el Informe N. Og6g-2020-Gpyp/MDC la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, estando a lo informado por la subgerencia

de presupuesto mediante lnforme No 0535-2020-MDc-sGp, alcanza la D¡spon¡bilidad Presupuestal a lo sol¡citado por el recurrente y

a su vez recomienda a la Gerencia de Administración que siendo el Marco Presupuestal Anual y la recaudación de ingresos

mensual, debe solic¡tar a tas áreas correspondientes la Disponib¡lidad Financiera para cumplir con la obligac¡ón hacia el trabajador

y/o programación respect¡va sobre subsidio por fallecimiento de hermano, por la cant¡dad de s/1 ,000 00 (un Mil con 00/100 Soles)'

en el Rubro: O9-RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS'

eue, el Decreto de Urgenc¡a N" 014-201g que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2020' en su Articulo 4 -

Acciones administrat¡vas en la eiecución del gasto oúblico ¿.t- Las ent¡dades públicas suietan la eiecución de sus gastos a los

créditos presupuestarios artai*o* en el presente Decreto de urgencla y en el marco del inciso 1 del numeral 2.1- del Artlculo 2

del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del sistema Nacional de Presupuesto Públ¡co.4'2- Todo acto admin¡strativo'

acto de adm¡n¡stración o las resoluciones adm¡nistrat¡vas que autor¡cen gastos no son eficaces si no cuentan con el crédito

presupuestario correspond¡ente en el presupuesto instltucional o condicionan la misma a la asignación de mayores créditos

presupuestarios, bajo exctusiva responsab¡l¡dad del titular de la entidad, así como del ¡efe de la oficina de Presupuesto y del jefe de

la Oficina de Adm¡n¡strac¡ón. o los que hagan sus veces, en el 4 NORMAS LEGALES V¡ernes 22 de noviembre de 2019 / El Peruano

marco de lo establec¡do en el Decreto Legislativo N'1440, Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacional de Presupuesto Público'

Articulo 5.- Control del oasto oúblico 5.1- Los t¡tulares de las entidades públicas, el jefe de la Oficina de Presupuesto y el ¡efe de la

Oflcina de Adm¡nistración, o los que hagan sus veces en el pliego presupuestario, son responsables de la debida aplicaciÓn de lo

dispuesto en el presente Decreto de Urgencia (.. )
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Municipulidud Distrital de Cutaculs - piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grsu,'
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Oue, en mérito a las considerac¡ones expueslas de conformidad con la Ley N" 27972-Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, a lo
d¡spuesto por Ley N" 27444-Ley del Procedim¡ento Administrativo General, y en uso de sus facultades mediante Resolución de
Alcaldia N" 1 75-2020-MDC-A, de fecha 0 l de Setiembre det 2O2O.

SE RESUELVE:

eRTiCULO to: Declarar PROCEDENTE la solic¡tud de Subsidio por Fallecimiento de Fam¡l¡ar y Gastos de Sepelio a favor del
Servidor Municipal Sr. SEVERO ALFONSO VIERA CRISANTO, por el monto de S/1,000.00 (Un Mit con 00/100 Sotes), de
conformidad con el Pacto Colectivo 2015, suscrito entre la Municipal¡dad Distrital de Catacaos y el S¡ndicato de Trabajadores de esta
Municipalidad- S|TRAMUNC,aprobadomedianteResolucióndeAlcaldiaN"5gT-2014-MDC-Adefechal2deAgostodel 2014,y
lá Liquidación N'013-2020-MDC/SGP. SUBStDtO pOR FALLECTMTENTO - HERMANO.

ART|CULO 2O: RECONOCER EL PAGO POR CoNCEPTo DE SUBSIDIo PoR FALLECIMIENTo DE FAMILIAR-HERMANo, a
favor del servidor municipal Sr. SEVERO ALFONSO VIERA CRISANTO, por el monto de S/'1,000.00 (Un Mit con 00/100 Sotes), tos
m¡smos que serán afectados en Rubro. 09-RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS.

, ARTÍCULO 3' . Para la cancelación y Programación se deberá tener en cuenta la Disponibilidad Financiera, deb¡do a la coyuntura
actual de menor recaudación.

al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad Distrital de
bajo ponsabilidad funqonal y admin¡strat¡va con publ¡car la presente resolución en el Portal lnstitucional.

la presente resolución al recurrente y a las dependencias administrativas pertinentes de esta
las acciones correspondientes de lo resuelto.

COMU PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
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